
 

 

INFORMACIÓN IMPORTANTE 

ASUNTO: Requisitos obligatorios de habilitación de canchas y vigencia de seguros 

Se informa a los Señores Técnicos y Delegados que, por disposición de la Mesa 

Directiva a través de la Vicepresidencia de Interés Deportivo, a partir del próximo 07/05 no 

se permitirá el desarrollo de encuentros en aquellas canchas que no cumplan estrictamente 

con las medidas de seguridad reglamentarias. 

REQUISITOS OBLIGATORIOS: 

Protección de postes: Cubre postes reglamentarios u acordes a la seguridad requerida. 

Silla de árbitro: En condiciones y con protectores. No podrá ser plataforma ni estar 

apoyada o fija al poste. 

Seguridad en superficie: Sin cables tensores al piso. 

Mantenimiento del campo: Líneas de juego marcadas. 

Iluminación: Necesaria para el normal desarrollo del juego. 

ADVERTENCIA SOBRE EL SEGURO (FEVA): 

Se hace saber que la póliza de cobertura de seguro establece que, para la efectiva 

prestación de la cobertura, se requerirá el estricto cumplimiento de las medidas de 

seguridad obligatorias emanadas por la entidad que regula la actividad. 

EN CASO DE SINIESTRO: De comprobarse el incumplimiento total y/o parcial de tales 

medidas de seguridad, la aseguradora no brindará cobertura, quedando la responsabilidad 

bajo cargo exclusivo de la entidad local. 

Solicitamos tomar las previsiones necesarias antes de la fecha límite para evitar la 

suspensión de las jornadas deportivas. 

Atentamente, 

Mesa Directiva 

 

 

 

 


